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CARRERO

LImo Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública.

MINISTERIO DE MARINA

Grupo de materias histórico-políticas'y sociológicas: Don José
Jiménez Blanco y don Miguel Marañón Barrio.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1-
Madrid, 26 de septiembre de 1972.

D. Jesús Sánt=:hez Hiofrío.
D. Juan B. Cervera Gadea.
D. Bartolomé Soriano López.
D. Julián Soriano Soria.no.
D. José Lario Moral.
D. Eugenio Taballo Navarro.
D. Jorge Moreno Algárate.
D. Enrique Barbero Lorenzo.
D. Francisco Martínez Morato.

2. Asimismo se dispone que el Tribunal de Exámenes y
Junta de Reconocimiento Médico que han de juzgar y recono
cer a este personal sean los que dispone la Orden rninisterial
de veinte de julio de mil novecientos setenta y dos ("Boletin
Oficial de] Estado» número ciento ochenta y cinco).

Madrid, 18 de septiembre. de 1972.~P. D., el Director de En
:'Oel'íanza N<lval, Jacinto Ayuso Serrano.

- Capitán de la Marina· Mercant.e don Gerardo Gut'lrrero
García.

- Capitán de la Marina Mercante don Enrique ·Perezagua
Galán.
Capitán de la Marina Mercañte don Manuel Freire Lino, y

~ Capitán de la Marina Mercar.te don Benjamin Jorge Es
tévez Pérez.

Los exámenes correspondientes se celebrarán en esta Co
mandancia Militar de Marina, el día 10 de octubre próximo, a
las diez horas.

El Tribunal de exámenes estarli integrado, según dispone
;!l artículo 16 del Reglamento de Practicajes, de 4 de iulio de
1958 (aBoletin Oficial del Estado» número 206), por:

Presidente: El ilust.rísim'J señor Comandante Militar de Ma
rina de la provincia marítima de Vigo.

Vocales:

Los Capitanes de la Marina Mercante, designados por el
ilustrísímo señor .Comandante Mílitar de Marina, don Ant.onio
Perez Matea, don Juan José Lauro Laja, don Joaquín Miller
Perdegás, Práctico del puerto. y don Gonzalo Pita Garrido, de
signado por la Corporación de Prácticos.

Secretarío: Capitán de corbeta don Francisco Moreno de
Guerra y Sánchez Domenech, destinado en la Comandancia
de Marina.

En la fecha prevista para el comienzo de los exámenes de
berún presentarse los candidatos admitidos en esta Comandan
cia Militar de Marina.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
convocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo
de Contadores del Estado.

Ilmo. Sr.: La urgente necesidad dé contar en todo momento
con ]a totalidad de la plantilla del Cuerpo de Contadores del
Estado, por requerirlo así la mejor realización de los espe¡;;iales
servicios que a dicho Cuerpo están encomendados, determina

Don Guillermo Díaz del Río y González-Aller. Capitán de Na
vio. Comandante Militar de Merina de la Provincia Marí·
tima de Vigo.

. Hago saber: Que terminado el plazo de presontación de
solicitudes para proveer una plaza de Práctico -de número del
Puerto de Vigo, convocado el concurso-oposición de fecha 1 de
agosto del presente año (",D. O. de Marina.. número 182 y ",Bol~

tín Oficial del Estado" número 208). cumplimentando el ar
tículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (aBoletín
Oficial del Estado~ número 127), se hace pública la r-elación
de los candidatos admitidos:

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Comandancia Milítar de Ma
rina de Vigo referente al concurso Ol-'üsici'Ón Dara
proveer una plaza de Práctico de número de es!::!
Puerto.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, publicándose este anuncío en el ..Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina~, «Boletín Oficial del Estado» y tablón de
anuncios de esta Comandancia de Marina.

'ligo, 21 de septiembre de 1972.-EI C. de N. Comandante
de Marina, Guillermo Díaz del Río y González-Allcr.-6.o66-E.

Lunes, día seis de noviembre de mil novecientos setenta y
dos:

JUSTICIAMINISTERIO DE

D. Santiago Cacho Ruiz.
D. Alfonso Margullón Tejada.
P. Rafael Carcel Pinach.
D. Vicente P~niagua Conejero.
D. Julio Francés ArrabaL
D. Felipe Lario Moral.
D. Santiago Lara Rodrigo.
D. Jaime Belda Cantavella.
D. José V. Bayarri Aliaga.
D. Angel Miguel Salas.

ORDEN de 18 de septiembre de 1972 por la que se
expresa relación de admitidos para ocupar vacan
tes en la Banda de Música de la Agrupación de In
fantería de Ma.rina de Madrid.

1. CorilO resultado de la convocatoria anunciada por la Or
den ministerial de fecha cuatro de julio de mil novecientos
setenta y dos (<<Boletín Oficial del Estado» número ciento no
venta y tres), se admite a examen para ocupar vacan tos en la
Banda de Música de la Agrupación de Infantería de Marina
de Madrid, al personal que a continuación se relaciona, el
cual deberá encontrarse a las nueve horas de Jos días que se
citan al frente de cada grupo, en la Policlínica de Marina
..Nuestra Señora del Carmen», sita en Madrid, calle de Arturo
Soria, número doscientos setenta.

Lunes, día dieciséis do octubre de mil novecientos setenta
y dos:

D. José María Perelló Banacloig.
D. José Luis San Martín Lanchas.
D. Vicente Alama Domingo.

Lunes, día veintitrés de octubre de mil novecientos seten
ta y dos:

RESOLUC/ON de la Dirección General de Justicia
pOI' la que se anuncia a concurso de traslado la
proyisión de las Forensías vacantes que se indican
entre todos los funcionarios púteneciente~ al Cuer
po Nacional de Médicos Forenses.

De conformidad con 10 prevenido en el Reglamento del Cutlr
po Nacional de Médicos Forenses de .10 de octubre de J968, se
anuncia a concurso de traslado la provisión de las Forensías
vacantes que a continuación se relacionan entre todos los fu.1
ticnarios pertenecientes al Cuerpo.

Almazán, Almería número 3, Antequera, Aracena, Arcos de
la Frontera, Arévalo, Arrecife, Ayamonte, Bande, Berja, B'i'/
tanzos. Cambados, Corcubión, Chantada, Fonsagrada, Fregenal
de la. Sierra, Granada número 1, Guía, Ibiza; Inca, Játiva, Los
Llanos, Llanes, Llerena, Manacor, Mahón, Montilla, Murcia m'1
mero 2, Pamplona número 1, Pei'iarroya-Pueblonuevo, Pala de
Laviana, Priego de Córdoba, Puebla de Trives, Puerto del Rosa
rio, Reus, San Sebastián de la Gomera, Santoñ'a, Torrijas, Val~

verde del-Carpino, Valverde de Hierro, Villalba de Lugo.
Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente infor

madas por los Jueces respectivos y por su conducto, debiend()
tener entrada en el Registro General de e.ste Ministerio en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente 'l.l
de la publicación de est'3 anuncio en el ..Boletín Oficial del
Estado», señalando en su petición, numeradamente, el orden Je
preferencia de las vacantes a que aspiren. '

Los Médicos Forenses que residan fuera de la Península po
drán dirigir sus petiCiones por telégrafo,_ sin perjucio de cursar
cportunamente las correspondientes solicitudes en la forma i.n
dicada.

No podrán ser tomadas en consideración las solicitudes que
no vengan cursadas ·por conducto oficial.

Madrid, 18 de septiembre de 1972.-El Director general, Aci5
cla Fernández earriedo.
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la de convocar la oportuna oposición para. completar la dotación
de dicha plantilla. así como prevenir la integridad de la misma
en un prudencial período de tiempo.

Este Ministerio, hadendo uso de las facultades que le con·
fieren las disposiciones lega.Ies vigentes y previo informe favo
rable de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien
disponer;

1.0 Se convocan oposiciones libres para ingreso en el Cuerpo
de Contadon'Js del Estado a fin de cubrir 250 plazas.

2,0 Las plazas convocadas serán incrementadas conforme
al apartado aJ, número 4, del artículo 3.0 del Decreto 1111/1968,
de 27 de junio, con las de jubilación forzosa que hayan de
producirse en los seis meses siguientes a la publicación de la
convocatoria, con las que puedan producirse -hasta que finalice
el plazo de presentación de instancia, o con unas y otras, y
que al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos
a que se refiere el articulo 5.°, 2, del citado Decreto se deter
minará el número total de vacantes que en definitiva son
objeto de la convocatoria.

3.° Los ejercicios de la oposición se ajustarán a lo dispuesto
en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento General para Ingreso en la Administración PÚ
blica, asi como por las bases de la presente convocatoria.

4.° El programa al que habrán de ajustarse las pruebas
.selectivas figura como anexo a la presente Orden.

Bases por las que se regirán las oposiciones de ingreso al
Cuerpo de Contadores del Estado

1. REQUlSITOS DE LOS ASPIRANTES

1.1. Podrán tomar parte en la oposición todas aquellas per
sonas de uno y otro sexo que reúnan las siguientes condi
cione<;:

a) Ser de nacionalidad española.
b) Poseer una edad comprendida entre los dieciocho' y cua~

renta al1.os.
eJ Estar en posesión del titulo de Profesor mercantil o de

Bachiller Superior o equivalente o reunir las condiciones nece
sarias para su obtención.

A estos efectos y segun dictamen del Consejo Nacional de
Educación, en, cansuita promovida por la Presidencia del Go~
bierno al Ministerio de Educación y Ciencia, se consideran
como equivalentes los siguientes:

1.0 Bachiller Laboral Superior.
2.° Perito mercantil y Maestro de Em.:oñanza Primaria, siem

pre que estos estudios se hayan cutsado de acuerdo con planes
de enseñanza en que se exigiera como requisito previo el Ba
chillerato elemental; este requisito deberá hacerse constar
en la certificación de estudios qt'l1! se presente.

3.° Graduado social, simpre que se aporte el titulo de Ba
chiller elemental.

En relación con cualesquiera otros titulos que se prGtendan
aportar como equivalentes al de Bachiller Superior, será preciso
que la equiparación se acredite mediante certificación expedida
individualmente para c""da opositor por el Consejo Nacional
de Educación.

d) Carecer de antec<:dentes penales.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio o por falJo de Tribunal de Honor del servicio del Estado o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones pubJicas.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
dese!npeño de las correspondientes fundones.

gJ Tratándose de aspirantes del sexo femenino, deberán
haber cumplido el Servicio Social o hallarse exceptuados del
mismo.

El cumplimiento de los requisitos aJ. bl, eJ. dI. el y fl habrá
de entenderse referido al dia en que termine el plazo de pre
sentación de instancias. El requisito g), por el contrario, se
entenderá referido al de expiración del plazo de treinta días
señalado en la base 7, para la presentación de documentos
acreditativos de las condiciones de capacitación y req uisitos
de la convocatoria.

2. bSTANCIAS

2.1. Los que deseen tomar parte en la oposición dirigirán
la correspondiente solicitud al Interventor general de la Admi
nistración del Estado, manifestando en la misma que reúnen
las condiciones exigidas en la base anterior, y caso de presentar
títulos cuya equivalencia haya de acreditarse, expresión de los
mismos, y haber solicitado del Consejo Nacional de Educación
la certificación a que se refiere la base anteriormente ~xpuesta;
que se compromete a jurar, en su caso, acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Re.ino, conforme a 10 dispuesto en
el apartado cl del artículo 36 de la Ley Articulada de Fun~

cionarÍos Civiles del Estado, aprobada por Decreto número
315/1964, de 7 de febrero, y si concurren acogiéndose· a los be
ne~icios que señala la Ley de 17 de julio de 1947, debiendo acam
panar en este caso a la solicitud los documentos justificativos
de este derecho.

2.2. Las instancias habrán de formularse 'con arreglo al
modelo anexo, se presentarán en el Registro de la Intervención
General de la Administración del Estado o en los 'Gobiernos
Civiles, Delegaciones de Hacienda u Oficinas de Correos en la
forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

2.3. Los residentes en el extranjero podrán presentar sus
solicitudes en cualquier representación diplomática o consular
de España, quienes la cursarán a su destino por correo certi
ficado por cuenta de los interesados.

2.4. El plazo de presentación de instancias será de treinta
dias hábiles, contados a partir del siguiente, también hábil, al
de la publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del
Estado,..

2.5. Los solicitantes deberán acompañar a su solicitud dos
fotografías tamaño carnet respaldadas con sus nombres y
apellidos y el recibo expedido por la Habilitación de la Interven4
ción General acreditativo de haber satisfecho la cantidad de
300 pesetas en concepto de derechos de examen, o el resguardo
del giro postal dirigido a la mencionada Habilitación, segun
lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. consignando al imponerlo en el taloncillo que forma
parte de la libranza del giro la indicación siguiente: ..Derechos
de examen. Oposición Contadores del Estado,..

3. LISTA DE ASPIRANTES

3.1. Terminado el plazo de presentación de instancias la
Intervención General de la Administración del Estado publicará
en el «Boletin Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos
y exc1uídos, haciendo constar en la misma el grupo en que
hayan sido clasificados aquellos que hubiesen solicitado acogerse
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. En dicha lista,
y en grupo aparte, figurarán quienes estén pendientes de pre
sentar la certificación que acredite la equiparación del titulo
que posean con el de Bachiller Superior.

3.2. Contra la resolución por la que se aprueba la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a que se alude
anteriormente, .los interesados podrán interponer la reclama
ción prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo en el plazo de quince dias, a contar del siguiente
al de la publicación de dicha lista en el «Boletín Oficial del
Estado--.

4. DESIGNACIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL
I

4.1. El Ministerio de Hacienda, una vez redactada la lista
definitiva de opositores admitidos, designará mediante Orden
ministerial el Tribunal calificador titular y los miembros su-:
plentes, haciéndose pública tal designación en el ..Boletín Ofi4
cíal del Estado...

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes po~

drán recusa.rlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: El Interventor general de la Administración del
Estado o funcionario del Cuerpo de Intervención y Contabilidad

..de la Administración Civil del Estado en quien delegue.
Vocales: Un Catedrático de Matemáticas o de Contabilidad

de la Escuela Superior de Comercio de Madrid propuesto por
el Claustro de dicha Escuela; un Inspector de Servicios del
Ministerio de Hacienda, un funcionario del Cuerpo de Inter
vención y Contabilidad de la Administración Civil del Estado
y un funcionario del Cuerpo de Contadores del Estado, que
actuará como Secretario.

4.2. Pura sustituir en ausencia o enfermedad al Presidente
y los Vocales del Tribunal, se nombrarán otros suplentes en
las mismas condiciones determinadas para los primeros,

Los opositores residentes en las. islas Canarias y provincias
africanas podrán celebrar las dos partes de que consta el pri
mer ejercicio en Las Palmas de Gran Canaria, ante un Tribunal
sin función calificadora que actuará de acuerdo con las normas
que reciba del Tribunal calificador, debiendo versar los ejerci~

cios sobre Jos mismos temas a desarrollar por los opositores
que actúen en Madrid.

4.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia como minimo de cuatro miembros, titulares o suplentes,
de modo indistinto, entre los que han de figurar necesaria
mente el Presidente y el Secretario.

4.4. Por la Secretaria del Tribunal se llevará un libro de
Actas que firmarán el Presidente y el Secretario, en el que
constarán las correspondientes a su constitución y cada una
de las sesiones celebradas en el curso de oposición, debiendo
reflejar en las que se refieren a los ejercicios verificados los
puntos de la calificación que hayan obtenido los opositores de
cada grupo.

4.5. El Secretario formará el expediente de cada opositor
con la solicitud, justificantes y notas originales de calificación.

5. PRUEBAS SELECTIVAS Y PROGRAMA

5.1. Los ejercicios darán comienzo a partir del día 31 de
marzo de 1973,
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5.2. No podrá exceder de ocho mesel el tiempo compren
dido entre la pl,lblicación de la convocatoria y el comienzo de
los ejercicios.

5.3. El Tribunal determinará por sorteo público, que tendrá
lugar con la antelación mínima de un mes en relación con la
fecha de comienzo de los ejercicios, el orden en gue habrán
de actuar los opositores, publicando previamente en el tablón
de anuncios de la Intervención Genflral el día, hora y lugar en
que dicho sorteo haya de realizarse.

5.4. Aquellos opositores que habiendo solicitado certifica
ción del·Consejo Nacional de Educación sobre equivalencia de
sus títulos con el Bachiller Superior no presentasen antes del
dí$ 31 de diciembre de 1972 documento expedido por dicho Or
ganismo en que se acredite la referida equivalencia, quedarán
decaídos de sus derechos y, por tanto, no figurarán en la lista
resultante del sorteo a que se alude en el párrafo anterior.

5.5. Realizado el sorteo, el Tribunal hará público, asimismo,
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios
de la Intervención General el dia, hora y lugat en que se ini
ciará el primer ejercicio.

5.6. Los ejercicios que integran la oposición serán cuatro,
todos ellos eliminatorios, y se desarrollarán en dos fases:

Primera fase

Primer ejercicio (escrito). Constará de dos partes:

Primera parte: Resolución de dos problemas de matemática
comercial y contestación a varias preguntas relacionadas con
las materias que figuran en el cuestionario anexo sobre ma
temática comercial.

Tiempo máximo de duración: Cuatro horas.
Segunda parte: Resolución de un supuesto de Contabilidad

de una Empresa privada, con redacción esquemática de los
asientos que sean procedentes, dentro del sistema de partida
doble, y fonnación de balances, en su caso.

Tiempo máximo de duración: Cuatro horas.

Segundo ejercicio (oral).

Exposición de Un tema s~cado a la suerte da cada una de
las materias siguientes:

Contabilidad general y de Empresas.
Economía, nociones de Derecho Civil y Derecho Mercantil.
Organización política y administrativa.
Tiempo máximo de duración: Cuarenta y cinco minutos.

Segunda fase

Tercer ejercicio (escrito). Constará de do~ partes:
Primera parte: Resolución de dos problemas tributarios, prac

ticando las correspondientes liquidaciones.
Tiempo máximo de duración: Dos horas.
Segunda parte: Desarrollo de una o varias operaciones dé

Contabilidad del Estado mediante la redacción de documentos,
formación de las cuentas correspondientes y reseña de los
asientos que deben producir en los libros.

Tiempo máximo de dUración: Cuatro horas

Cuarto ejercicio (escrito).
Contestar a una serie de preguntas relacionadas con las

materias que constan en el cuestionario anexo de Contabilidad
Pública y Derecho Fiscal.

Tiempo máximo de duración: Tres horas.

5.7. Los opositores serán llamados a actuar eh los ejercicios
por el número de orden que les haya correspondido en e.l sor
teo, quedando excluidos de la oposición los que no se pre
sentasen.

5.8. No obstante, en el ejercicio oral no quedarán excluídos
los opositores que sin acudir al llamamiento hubiesen acredita
do con anterioridad o en el momento de ser llamados causa
justificada a juicio del Tribunal. En este caso tendrán que ac
tuar necesariamente antes de la terminación del citado ejercicio.

5.9. El Tribunal anunciará al final de cada sesión o a la
terminación de cada ejercicio, según estime oportuno para el
mejor desarrollo de las oposiciones, los opositores aprobados
según el orden del sorteo, con expresión de la calificación ob
tenida, fijando asimismo la fecha y el número de los que han
de actuar en el siguiente.

5.10. Durante la práctica de los ejercicios el Tribunal podrá
requerir a los actuantes que acrediten su personalidad, a cuyo
fin deberán estar previstos en todo momento del documento
nacional de iden tidad.

5.11. El programa de las materias sobre las que ha de
versar el ejercicio oral se inserta como anexo a la presente
Orden.

6. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

6.1. Primer ejercicio: Para cada una de las partes que lo
componen, el Presidente y los Vocales asignarán un número de
punto.s comprendido entre cero y cuarent¡;¡,. Sumados los puntos
obtemdos, la media aritmética que resulte de dividir cada una
de estas sumas por el número de miembros del Tribunal pre
sente detenninará la puntuación obtenida por cada opositor

en cada una de las partes. La media aritmética de la suma de
las dos calificaciones anteriores sera la que corresponda al eier~

cicio, que será única, y el Tribunal dará a conocer después
de examinadas ambas partes.

6.2. Segundo ejercicio: Para cada una de las materias que
integran este ejercicio se asignará por cada miembro del Tri
bunal presente un número de puntos comprendidos entre cero
y diez. La puntuación individual se obtendrá dividiendo la
suma total por el número de miembros del Tribunal presentes.

6.3. Tercer ejercicio: La calificación se efectuara de la forma
indicada anteriormente para el primer ejercicio.

6.4. Cuarto ejercicio: El Presidente y los Vocales asignarán
un número de puntos comprendido entre cero y cuarenta. La
media aritmética resultante de dividir la suma de puntos por
el número de miembros del Tribunal presentes determinará la
puntuación obtenida por cada opositor.

6.5. Serán exduídos del cómputo de la calificación otorga
da por cualquier miembro del Tribunal cuando difieran de la
media de las asignadas por los otros miembros en más o en
menos de diez pun~os si se trata de las partes primera y se
gunda de los ejercicios primero y tercero y del ejercicio cuarto,
y de tres puntos en cada una de las materias del segundo.

6.6. No podrán pasar de un ejercicio al siguiente los oposi
tores que no hubiesen alcanzado la calificación mínima de vein
tiún puntos si se trata de los ejercicios primero, tercero y
cuarto y la de quince puntos si se trata del segundo. Asimismo
no podrán ser nombrados los que no ejecuten Jos trabajos pro
pios de los ejercicios prácticos o dejen de contestar alguno de
los temas del oral.

6.7. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios y de
su calificación, el Tribunal, por mayoria de votos, decidiendo
en los empates el Presidente, resolverá todas las dudas que
surjan en la aplicación de las normas y de lo que procede
hacer en casos no previstos.

6.8. Los opositores que aprueben en la presente oposición
los dos ejercicio:i1 que componen la primera fase no tendrán
necesidad de repetir dichas pruebas en cada una de las dos
oposiciones siguientes, conservando los derechos y puntuación
obtenida, siempre que continúen reuniendo' los requisitos al,
d), e) y f) de la base 1 y soliciten concurrir a ellas.

7. LISTAS DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO
DI<: FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE CONTADORES DEL ESTADO EN PRÁCTICAS

7.1. Concluída la práctica del último ejercicio, se publicará
en el tablón de anuncios de la Intervención General la lista
qe los opositores aprobados, sin que en ningún caso pueda
figurar en ella mayor número de aspirantes que el de plazas
definitivamente convocadas.

7:2. La suma de las puntuaciones obtenidas por cada oposi~

tor en todos los ejercicios qu1Jntegran la oposición constituirá
su calificación total o definitIva.

7.3. Finalizadas las pruebas, el Tribunal designará a Jos
opositores con derecho a ocupar plaza, teniendo presentes los
grupos a que se refiere la Ley de 17 de juliq de 1947, y formará
la lista definitiva de los mismos por orden exclusivo de puntua
ción prescindiendo ele grupos, que se publicará en el tablón
de anuncios y se elevará al Ministro por conducto de la Inter
vención General de la Administración del Estado, a la que
se enviarán los expedientes personajes de todos los opositores,
los ejercicios prácticos por ellos realizados y el libro de Actas.

7.4. Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán ante
la Sección Central de la Intervención General, dentro del plazo
de treinta días hábiles,· contados a partir de la fecha de la
publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior,
los documentos que a continuación se expresan:

al Certificación del acla de inscripción de nacimiento en
el Registro Civil, no siendo necesaria su legalización siempre
que sea expedida en el impreso oficial correspondiente y dentro
del territorio español.

b) Título exigido para concurrir a la oposición, o copia au
tenticada del mismo, o certificación de haber aprobado los es
tudios necesarios para obtenerlo y de haber verificado el pago
de los derechos de su expedición.

el Certificación válida librada por el Registro Central de
Penados y Rebeldes.

d) Declaración iurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario o por fallo de Tribunal de honor del
servicio del Estado 'o de la Administración Pública, ni de ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Certificado médico de no padecer enfermedad infecto
contagiosa o defecto fisico que le imposibilite para el normal
servicio.

n Certificación de cumplimiento o exención del Servicio
Social en el caso de opositores del sexo femenino .

7.6. Los que tuviesen la condición de funcionaribs públicos
quedarán exentos--. de justificar documentalment.e las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

7.7. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo en los casos
de fuerza mayor, no presentasen su documentación no podrán
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ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuacicnes, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia.

7.8. En este caso, el Tribunal formulal·á propuesta adicional
a favor de los opositores que habiendo superado todos los ejer
cicios pudieran tener cabida a causa de la referida anulación
en el número de plazas convocadas, colocándoles en la lista de
opositores con derecho a ocupar plaza en el lugar que cOITes
ponda.

7.9. Transcurrido el plazo de presentación de documentos so
procederá al nombramientQ de funcionarios en prácticas del
Cuerpo de Contactores del Estado.

En los respectivos nombramientos se indicará la fecha en
que empezarán a surtir efectos con arreglo a 10 previsto en el
Decreto 1315/1972, de 10 de mayo.

7.10. Los así nombrados habrán de realizar un cursillo de
prácticas cuya duración y materias a desarrollar serán detenni
nadas por el Interventor general,

8. NOMBR...MIENTO DEFINITIVO y TOMA DE POSESIÓN

La Intervención General de la Administración del Estado
propondrá al Minísterio de Hacienda el nombramiento de los
opositores a ocupar por orden de prelación las vacantes a cu~

brir del Cuerpo, con el sueldo y demás emolumentos reconoci
dos por la Ley de Retribuciones y disposiciones complementa
rias, así como los que hayan de quedar en expectación de
destino.

Los opositores aprobados deberán tomar posesión de sus
destinos en el plazo de treinta días a contar desde la publica
ción o notificación personal en sus nombramientos.

En casos excepcionales, a instancia de los ínteresados, podrán
ser prorrogados dichos plazos en la medida necesaria. Si dentro
de los plazos indícados anteriormente y de las prórrogas auto~

rizadas los ínteresados no tomasen posesión de su destino, habrá
de entenderse que renuncían al mismo.

DISPQSICION FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deri ven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en· la forma'
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no especificado en estas bases se estará a lo dis~

puesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó la
Reglamentación General para Ingreso en la Administración
Pública.

Lo que digo a V. J. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de sepliembre de 1972.~P. D., Juan Rovira Tara

zana

Ilmo. Sr. Inl..crventor genera] de la Administración del Estado.

Programa

MAT1rM,ÜIC.... COMERCIAL

Tema 1. Números aproximados.~Generalidades.-Definicio~

nes.-Error absolulo.~Cífras exactas y decimales exactos de un
número apr()ximado.~Error relativo.---"---Operaciones racionales
con números aproxímados.

Tema 2. Operaciones abreviadas: Justificación.-Suma abre
viada.-Resta abreviada.-·MultipJícaciÓn abreviada: Método de
Oughtred. - División abreviada: Método de Guy. - Radicación
abreviada.

Tema 3. Operación financiera: Definición, clasificación y
postulados.-Capitalización: Generalidades.-Régimen de capi
talización simple.-Cálculo de los elementos que intervíenen.
Interpretación gráfica.-Cálculo práctico del interés simple.
Método del divísor fijo.-Interés anticipado.

Tema 4. Concepto del valor actual de un capital.-El des
cuento en régimen de capitalización simple.-Relaciones entre
los dos descuentos.-Fórmulas generalizadas.-La operación de
descuento considerada como colocación de dinero a interés.

Tema 5. Equívalencia de capitales: al Equivalencia de dos
capitales. bJ Equivalencia de varios capitales.-Vencimientos
común y medio.-Sustitucíón de un capital por otros varios:
Desdobiamientos de créditos.-Prórroga de vencimientos.

Tema 6. Concepto de descuento bancariO.-Claslficación de
Jos efectos.-Cartera de efectos.-Elementos que integran el
descuf.nto bancario.-Normas que regulan la negocíación y el
descuento de efectos.-C<Hcu[o del descuento.-Efectos al cobro.
Facturas de descuento.-Transferencias, giros y otras órdenes
de pago.

Tema 7. Giros.-Sus modalídades.-Efectos lmpagados.-Re
mesas.-Sus 11l0dalidades.-Cámaras de compensaCÍón.

Tema 8. Cuentas corríentes con ínteréS.-Método directo e
indirecto.-Normas de funcionamiento y liquidación.

Tema 9. Método hamburgués.-Disposicíón de la cuenta.
Norma de funcionamiento y liquidación.-Demostración gene
ral de la igualdad de números en los tres métodos de cuentas
corrientes con interés.

lema 10. Cambio extranjero.-Definición y clasificación.
Las dívisas.-Su cotización.-DeterminaciÓn teórica del curso
del cambíO.-Nive!ación de los cambios, cálculos que origina.
Cálculos a que da lugar el cambio directo.-Operaciones por
apunte.

Tema 11. Métodos indírectos de cobro y pago.-Noción de
arbitraje.-Cambio recíproco.-Paridad indírecta.

Tema 12. Valores mobílíaríos: Definíción y clasificación.
Fondos públkos.-ldea de la Deuda Pública española.-Cédulas
hipotecarias.-Conversíón.-Cálculos que origina la compraventa
de títulos.

Tema 13. Operaciones de Bolsa.-Acepciones de la palabra
«Bolsa».-Materia de contrato.-Usos y' costumbres en general
de las Bolsas.-Operaciones a plazo en sus distintas modali
dades.

Tema 14. Concepto del derecho de suscripción.-Equivalen~

cias fundamentales.-Emisión simple.-Emisión de títulos que 5e
entregan gratuítamente.-Emisión mixta.

Tema 15. Pignoración de valores: Definición y caracteris~

ticas,·~Cálculo del principal y líquído del préstamo.-Especu
laCÍón teórica ocasionada por la especulación.-Créditos con ga
rantía.~Sus ventajas y cálculo que origina.

Tema 16. Régimen de capitalización compuesta.-Cálcu10 de
los elementos que intervienen.-Frecuencia.-Tanto nominal y
efectivo.-Tantos equivalentes. .

Tema 17. Capitalización compuesta para tiempos fracciona·
rios: Conveníos lineal y exponencial.-Comparación analítica
y gráfice. de ambos convenios.-Comparaciónentre la capita
lización simple y compuesta.

Tema 18. Concepto. de valor actual de un capital en ré~

gimen de capitalización compuesta.-Validez de la fórmula ge
neral para tiempos negativos.-Descuento en régimen de ca
pitalización compuesta.-Vencimíentos com-un y medio.

Tema 19. Rentas ciertas: Definición y clasificación.-Valor
actual y tinal de una renta· constante temporal post~able.

Valor actual y final de una renta constante temporal 'prepaga
ble.-Valor actual de una renta perpetua.-Rentas diferidas:
Cálculo de su valor actual.

Tema 20. Rentas variables en progresión aritmética.-Ren
tas en .dncreasing».-Rentas variables en progresión geomé
trica.

Tema 21. Tablas financieras.-Descripción de las más usa
r:las en ia práctica.-Interpolación en las mismas.-Cálculo de
cotas superiores del error que se comete en la interpolación li
neal.-Fórmula de Vintejoux.

Tema 22. Préstamos.-Generalidades.-Formas generales de
cancelación de préstamos.-Liquidación a plazo fijo.-Amortiza
ción de préstamos por medio de rentas constantes: Sistema.
progresivo.-Cálculo de sus elementos.-Cuadro de amorti~

zación. ,
Terna 23. Empréstitos.-Generalidades y definiciones.-Clasi·

ficaci.ón de los empréstitos.-Empréstito normal.-Cálculo de
su:> elementos.-Amortización teórica y práctica.-Cuadro de
amortización.

Tema 24. Series estadísticas.-Representación geométrica de
las distribuciones de frecuencias.-Representación aritmética de
las dístríbuciones de frecuencias.-Promedios.-Media aritméti
ca.-Media geométrica.-Mediana.-Moda o modo.-Medida de
la díspersíón.

Tema 25. Nociones de cálculo de probabilidades: Conside
raciones preliminares.-Definición de probabilidad.-Probabili
dad simple.-Probabilidad compuesta.-Probabilidad total.

CONTABILIDAD GE~ER.~L Y DE EMPTIESAS

Tema 1. La contabilidad como ciencia.-La contabilidad y
la economía de la empresa.-La contabilidad y la estadística.
Relaciones de la contabilidad con otras clencias.-Divisiones de
la. contabílidad.

Tema 2. El proceso de desarrollo de la Contabilidad.-An
tecedentes histÓricOS.-Obra contable de Lucca Paccioli.-Apor
taciones de diversos países. a la Contabilidad.-Partida doble o
anfisografía: Fundamentos.-LibroS en que se desarrolla.-La
partida unigráfica o simple.-Otros métodos de Contabilidad.

Tema 3. Teoría del patrimonio: Su concepto contable.-Ele
mentos y masas patrimoniales.-Teoria de los equilibríos patri
moniales.-Hechos contables.

Tema 4. El Inventario: Su concepto.-Requisitos fundamen
tale"s.-Período medio o de maduración.-Clases de inventaríos.
Valoración de los elementos del capital fijo y circulante, con
especial consil:leración de las mercaderías.

Tema 5. Instrumentos de la Contabilidad.-Libros: Diario,
Mayor y de Inventarios y Balances,-Estructura, preceptos lega
les y obligatoriedad de los mísmos.-Balance de comprobación.
Corrección de errores.-Idea general de los libros auxiliares.

Tema 8. Teoría de las cuentas.-Tecnicismo, definición y es
tructura de las cuentas.-Clasificación general de las cuentas.
Teoría general del cargo y el abono.-Cuentas administrativas.
especulativas y diferenciales.-Regularización de cuentas.-Di
versas teorías sobre el funcionamiento de las cuentas.

Tema 7. Los negocios en participación.-La comisión mercan-
tiL-Cuentas personales en moneda extranjera. .

TemaB. Logismoiogia descrIptiva m .-Cuentas de disponi
bílídades: Caja y cuentas corrientes bancariaS.-La Caja en los
distintos tipos de Empresa.-Cl:0ntas personales: Clientes, deu-
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dores, proveedores y acreedores.-Referencia especial a dudo
res por envases, por ventas a plazo, dudosos e insolventes.

Tema 9. Logismología descriptiva (ID .-Cuentas de efectos
a.ctivos.-Motivos de cargo y abono.-Saldos.-Problemática con
table derivada de la letra de cambio y pagaré: Gestión de cobro,
negociación, aval bancario, efectos impagados.-Efectos· sobre
el extranjero.-Cuentas de efectos pasivos.-Régimen de anota
ciones.

Tema 10. Logísmología descriptiva mn .-Cuent.a de Alma
cen.-Régimen de anotaciones.-Desglose de esta cuentu.-Sis
tema de funcionamiento de la Cuenta de Almacen.-Mercade
rías en consignación,:'-ütras cuentas del realizable.-Valores
mobiliarios.-Régimen de anotaciones.-·Fondo de fluctuoción de
valores.

Tema 11. Logismología descriptiva nVJ.-Cuentus represen
t.ativas del activo Hjo.-Activo material: Cuentas de inmuebles,
mobiliario, equipo industrial y de transporte.-Régimen de ano
taciones. - Depreciación y amortización. - Activo inmaterial ~

Cuentas de concesiones, patentes, marcas, fondo de comercio,
etcétera.-Régimen de anotaciones.-Activo inmaterial no reali·
zable.-Activo 1jcticio.

Tema 12. Logismología descriptiva {V).-Cuentas represen
t.ativas de la estructura financiera ds la empresa.-Créditos.
Cuentas del neto patrimonial: Capital, reservas, previsiones,
etcétera.-Cuentas diferenciales.--'-Cuenta de pérdidas y ganan
cias.

Tema. 13. Cuentas de orden: Transitorias, suspensivas y de
compensación.-Régimen de anotaciones.-Otras cuentas de
ord~l1.

Tema 14. Concepto sobre balances.-Regularización.-Liqui
dación y determinación de los resultados del ejercicio: Su dis
tribución.-Comprobación terminales.

Tema 15. Cierre y reapertura de cuentas.-Formación del
balance de situación.-Liquidación de negocios y su contabili
zacióll.-.Quiebra y suspensión de pagos.

Tema 16. La contabilidad de las Entidades administrativas,
presupuestos.-Hégimen de anotaciones: Apertura, gestión y
liquidación.-Contabilidad patrimonial. .

Tema 17. La contabilidad de las sociedades mercantiles W.
Sociedades colectivas y comanditarias en sus dos variedades.
Régimen de anotaciones: Apertura, desarrollo y liquidación del
ejercicio.-Aumentos y disminuciones de capital.

Tema 18. Contabilidad de. las sociedades mercantiles UD.
Sociedades anónimas y de responsabilidad limitada.-Régimen
de anotaciones: Apertura, desarrollo y liquidación de ejerci
ciú.-Aumentos y disminuciones 'de capital: Emisión y amor
tización de pbligaciones, pago de intereses.

Tema 19. Contabilidad de las sociedades mercantiles [lID.
Transformación, fusión y absorción de empresas.-Collcepto Y
régimen de anotaciones.

Tema 20. Contabilídad de costes: Sus objetivos.-Idea ge~

neral de los costes tipo, estimados, históricos y standard.
Tema 21. Análisis de balances: Sus clases.-Los ..ratios» y

su significación.-Breve idea de la situación financiera y eco
nómica.-Imtestigación de resulta.dos.

Tema 22. La mecanización de la contabilidad: Su organi~
zación.-Clasificaciones de equipos.-Niveles de mecanización.
Tipos principales de máquinas de contabilidad.

Tema 23. Máquinas de tareas unitarias.-Registradoras, fac
turadoras, contabilizadoras.-Especial consideración de la ficha
contable legible para el operador y para la máquina.-Máqui
nas para el tratamiento conjunto o integrado de la información.
La tarjeta y la cinta perforadas; las lecturBs óptica y magné
tica de documentos originaJes.-ldea general de los ordenado
res electrónicos.

ECONOMÍA, NOClO,,"ES DE DF.lwcl-lO CIV1L y DERECHO MERCANTIL

Tema 1. Concepto de la ciencia económica.-Evolución del
concepto económico.-División de la ciencia económica.

Tema 2. Ideas sobre las teorías bases de la economía.~PrlJ
ducción, consumo, distribución.-Factores y leyes.

Tema 3. Equilibrio económico.-Efectos de la oferta y la de·
manda.-Formación del precio.-EI mercado.

Tema. 4. El cambio.-Teoría sobre el valor del dinero.-In
flación y sus causas y efectos.-Teoría del valor.

Tema 5. Política económica.-Instrumentos.-Los planes de
de~,arrollo económico y social.

Tema 6. La política fiscal y monetaria,-La empresa en el
desarrollo económico.-Estabilidad económica.

Tema 7. El Derecho, su concepto.-Clases de Derecho.-De
recho obj.etivo.-Derecho subjetivo.-Fines del Derecho.

Tema 8. Sujeto del Derecho..--Personas naturales y jurídi
cas.-Capacidad jurídica y capacidad de obrar.-Mayoría de
edad.-Emancipación.

Tema 9. El contrato.-Concepto, elementos y clasificación.
Pe,fección.-Irrevocabilidad.-Prueba.-NuJidad de contratos.

Tema 10. Derecho mercantil.-Su concepto.-Caracteres.
Evol~ción c;J.el Derecho mercantiL-Fuentes del Código de Co
mercIO.

Tema 11. Sujetos del Derecho mercantil.-EI comerciante.
La sociedad mercantil.-Capacidad, incapacidad de la mujer ca
sada.

Tema 12. Sociedad colectiva y comanditaria.-Constitución
y.disolución.-Los socios en las sociedades colectivos y coman
ditarias.

Tema 13. La sociedad anónima y de responsabilidad limita
da.-Constitución y disolución.-Organos de la sociedad anó
nima.-~La acción como parte del capital.-Clasificación.-La so
ciedad comanditaria por acciones.

Tema 14. Títulos.-Valores: Concepto y c1asificB.ción.-Titu
los nominativos, a la orden y al portador.-De1 extravio, hurto
o robo de los títulos al portador.

Tema 15. La letra de cambio.-Naturaleza y efectos jurídi
cos y económicos.-La aceptación.-EI andoso.-El aval.-El pro
test.o.-Requisitos.

Tema 16. El cheque y otras órdenes de pago.-Concepto y
naturaleza.-Requi::;itos y efectos.-Provisión de fondos.

Tema 17. Contratos mercantiles: Características y clasiOc::l
ción.-Formación y efectos.-Interpretación, prueba y -extin
ción de los contratos mercantiles.

Tema 18. Contrato de préstamo.--Concepto y cIases.-Prés
tamos con garantía de valoreS.-Cuentas de crédito.

Tema 19. Contrato de depósitos,-Depósito regular e irregu
lar.-Depósitos bancarios.-Prenda: sus clases.

Tema 20. Quiebra: Concepto, causas y clases.-Organos de
la qu'ebra.-Suspens.ión de pagos; concepto, antecedentes.
El convenio.

ORGANIZACIÓ;';¡ POLÍTICA Y i\D:\lINISTRATIVA

Tema 1. La organización administrativa y sus fines.-Prin·
cipalos materias que comprende la organización administ.rati
va.-Sucinta idea de las mismas.-Nación.-Estado.

Tema 2. El Estado Español.-Principios básicos del mismo.
Idea general de las leyes Fundamentales.-Ley OrgániCa del Es
tado, Ley de Sucesión a la Jefatura del Estado, las Cortes Espa
ñolas, Fuero de los Españoles y Fuero "del Trabajo, Ley del Refe
réndum Nacional.-Consejo del Movimiento.

Tema 3. Funcionarios públicos.-Idea general de la Ley ar
ticuladade Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964.-Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965.

Tema 4 . Derechos pasivos de los funcionarios públicos y de
sus familiares.-Idea general de las disposiciones por las que
se rigen en sus diversas manifestaciones.

Tema 5. Organización Administrativa.-Administración Cen
tral del Est'.ldo.-Jefatura del Estado.-Organización ministerial
españcla.-Consejo de MinistrOS.-Comisiones Delegadas del Go
bierno.-Consejo de Estado.-Consejo de Economia NacionaI.-
El Tribunal de Cuentas: Antecedentes históricos.

Tema 6. Organización Adniinistrativa.-Administración Cen
tral del Estado.-Presidente del Gobierno.-Ministros, Subsecre
tarios, Directores generales, Subdirectores y Secretarios genera
le.'> técnicos.-Sucinta idea de los servicios encomendados a cada
Ministerio, excepción hecha del de Hacienda.

Tema 7. Ministerio de Hacienda: Antecedentes históricos.
Su competencia y organización.-Jdea general de los servicios a
su cargo,

Tema 3, Cuerpo de Funcionarios del Ministerio de Hacienda.
Enumeración e idea general de sus respectivos cometidos, espe
cial referencia a los Cuerpos de Intervención y Contabilidad de
la Administración Civil del Estado y de Contadores del Estado.

Tema 9. Intervención General de la Administración del Es
tado.-Organización y servicios que le están encomendados.

Tema 10. Tribunal Económico Administrativo Central y Pro
vincial: Su organización y atribuCiones.-Somera idca de los
Jurados, Comités y Juntas que funcionan en el Ministerio do:!
Haci0nda.

Tema 11. Las Entidades Estatales Autónomas.-Idea general
de la regulación jurídica conforme a la Ley de 26 de diciembre
de 19S8.-Enumeración de las dependientes del Ministerio de Ha·
cienda.

Tema 12. El procedimiento administrativo.-Estudio general
de la Ley de 17 de julio de 1958.-El recurso de reposición.-El
error de hecho.-Alcance del reparo en el acto administrativo.
El Heglamei1to de las Reclamaciones Económico-Administrativas.

Tema 13. Administración LocaL-Las provincias: su organi
zación.-EI Gobierno Civil.-La Diputación Provincial.-Concepto
del Municipio y de la organización municipaL-Autoridades
municipales.-Los Delegados provinciales de servicios, excluídos
los Delegados de Hacienda.

Tema 14. Administración Territorial de la Hacienda Públi
ca.-Organización.-Atribuci.ones de los Delegados 'y Subdelega
dos de Hacienda y de los Jefes de Dependencia.-Junta de Je~

fes.-Jurados Territoriales: su competencia.-Inspección pro
vincial: su organización.-Aeta.-Sus ¡;;lases.

Tema 15. Intervenciones de Hacienda: su competencia y or
ganización .-Deberes y atribuciones del Interventor Delegado
y del Jefe de Contabilidad.-Orden de los trabajos en las de
pendencias de la Administración económica provincial.

Tema 16. Organización y atribución de las distintas depen
dencias provinciales, con exclusión de las Intervenciones de
Hacienda.

Tema 17. Exposición general del contenido de la Ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública en 10
relativo: al al concepto de la Hacienda y sus privilegios; bl a
la Deuda, y cl a la prescripción y caducidad de créditos.
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Terr:a 18. La función interventora.~Conceptoy Organismo
a quien incumbe.-Idea del Reglamento de 3 de marzo de 1925
y de sus modificaciones posteriores.

Tema 19. Ordenación de Gastos y Pagas.-Generalidades
sobre el Reglamento de Ordenaciones de Pagos y Decretos de
18 de enero de 1962 sobre mecanización de los gastos públicos.

Tema 20. Contrabando.-Idea general sobre su concepto y
órganos competentes.-Caja General de Depósitos.-Idea· sobre
sus operaciones. y relación con el Tesoro Público.-Deuda PÚ~

blica: antecedentes históricos y situación actual.
Tema 21. La Contratación Administrativa.-Idea general de

la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento.

DERECHO TRIllUTAR10

Tema 1. La actividad financiera del Estado.-Concepto y
contenido.-Concepto y contenido de la Hacienda Pública.

Tema 2. Las necesidades del Estado.-Su clasificación.
Teoría del gasto público.-Clasificación y límite.-El incremen
to del gasto público.

Tema 3. Teoría de los ingresos .del Estado.-Clasificación y
contenido.-Los distintos ingresos públicos.-Relación entre los
ingresos y gastos públicos.

Tema 4. El Impuesto y las Tasus.-Su distribuclón.-Eva
sión del impuesto.-Repercusión del impuesto.-Infracciones y
sanciones.

Tema 5. Exposición general del contenido de la Ley General
Tributaria en lo relativo: al Normas tributarias, y b) Los
tributos.

Tema 6. Exposición general del contenido de la Ley Ge~

neral Tributaria en lo relativo a la gestión tributaria.
Tema 7. Procedimiento de recaudación por valores.-Recau·

dación' en periodo voJuntario.-Dafas.-Cuentas restringidas.
Becaudación en pe.ríodo ejecutivo.-Ingresos en el Tesoro.-Cré
ditos incobrables.-Rohabilitación.-Cuentas semestrales.

Tema 8. Procedimiento de recauda.ción por ingreso directo.
Ingresos en periodo voluntario.-Entidades colaboradoras.-In~

gresos por cheque.-Giros postaJestributarios.-Transferencias
imncarias.-Ins:,rumcntus de cobro.-Su naturaleza.-Aplazamien
tos.-Fraccionamientos.

Tema 9. Pagos de deudas tributarias como consecuencia de
actas de inspección.-Ingresos por operaciones del Tesoro.-In~

grosos a cuenta.-Arqueos de Caja diarios.
Tema 10. Contribución Territorial.-Su naturaleza y división.

Contribución sobre la riqueza rústica y pecuaria.-Bienes sujetos
y exentos.-Bases imponibles y tipos de gravámenes y recargos.
Liquidación y recaudación.-Cuota fija y cuota proporcional.

Tema 11. Contribución Territorial sobre la Riqueza Urbana;
Bienes sujetos y exentos.-Valor y renta catastrada: Bases im~

ponible y liquidable.-Tipos de imposición y recargos.-Idea ge
neral del Regi3tro Fiscal de Edificios y Solares.-Altas y bajas.
Declaraciones de producto.-Documentos cobratorios.-Régimen
transitorio.-Administración, liquidación y recaudación.

Tema. 12. Impuesto sobre el Rendimiento de Trabajo Perso~

nal.-Retribuclones sujelas y exentas.-Régimen fiscal de pro
tección a las familias numerosas.-Normas generales para la de
terminación de la base imponiblc,-Deducciones.-Disposiciones
relativas a retonciones y decJaraciones.-~Licencia Fiscal y régi~

men de evaluación global.
Tema 13. Impuestos sobre las Rentas de Capital.-Conceptos

que comprendc.-Bonificaciones y deducciones.-Administración,
liquidación y recaudación

Tema 14. Impuesto sobre actividades y beneficios comercia
les é industria!es.-Formas de exacción: a) Licencia fiscal y
b) Cuota por beneficios.-Personas sujetas y exentas al pago de
la Licencia Fiscal.-Cuotas y recargos autorizados.-Administra
ción, liquidación y recaurlaciÓn.

Tema 15. Impuesto sobre las Actividades y Beneficios Comer~
ciales e Industriales.-Cuota por beneficios: Objeto y sujeto ......;.
Base de iIhpO!iición.-:ijegimenes de evaluación global e indivi
duaL-Tipo de gravamcn.-Administración, liqui-dación y recau
dación.

Tema 16. Impuesto sobre la Renta de Sociedades y Entidades
Juridicas: Su naturaleza.-Sujeto, objeto y base imponible.
Período de imposición.-Declaraciones, administración, liquida
ción yrecaudación.-Gravamen especial del 4 por 100.

Tema 17. Impuesto General sobre la Renta de las Personas
Físicas.-Concepto, bases.-Determinación de la renta imponible.
Escala de gravamen, desgravaciones, deducciones y bonificacio
nes.-Administración, liquidación "y recaudación.

Tema 18. Impuesto sobre las sucesiones.-Adquisiciones «m(Jr~

tis causa".-Adquisiciones sujetas y exentas.-Deduccioncs de la
base líquida.-Bienes de las personas juridicas.-Bienes sujetos
y exentos.-Administración, liquidación y recaudación.

Tema 19. Impuesto General sobre las Transmisiones Patrimo
fliale3 y actos juridicos documentado>;.-Trat!smisiones patrimo
niales «intervivos>'.---:'Transmisiones sujetas y exentas.-Reduccio
nes en la base liquidable.-Sujeto pasivo y sujeto responé;ahle.
Reglas generales de liquidación.-Aumento de valores de las
fincas rústicas y urbanas.

Tema 20. Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
le:s y Actos Juridicos Documentados. kontinuaciÓn).~Actos juri
dICOS documentados.-Actos sujetos y exentos.~Base impositiva.
Reglas generales de liquidación y recaudación.

Tema.21. I.mpuesto General sobre el Tráfico de Empresas.
Hechos Impolllbles sujetos y exentos.-Sujeto pasivo.-Base liqui-

dable.-Tipos impositivos.-Repercusión de este impuesto.-Admi~
nistración, liquidación y rflcaudación.-Devolución del Impuesto.
Arbitrio provincial.

Tema 22. Impuesto sobre el Lujo.-Hecho ímponible.-Sujeto
del Impuesto.-Administración, liquidación y' recaudación.-Te
nencia y disfrute de vehículos e inmuebles.-Servicios.

Tema 23. Renta de Aduanas.-Reglas generales de liquidación
y recaudación:-Derechos de importación.-Derechos de exporta~

ción.-Derechos de finalidad compensatoria.-Desgravación fiscal
a la exportación.-Derechos menores.-Arbitrio sobre los puertos
francos de Canarias.

Tema 24. Impuestos especiales: Alcohol, azúcar, achicoria y
cerv~za.-Petróleos y sus derivados.-Impuestos sobre el Uso del
Teléfono.-Administración, liquidación y recaudación.

Tema 25. Monopolios fiscales.-Concepto.-Monopolio del Taw
baco.-Contrato vigente con la ..Tabacalera, S. A'''.-Monopolio
de Petróleos: Contrato con la Compañía arrendataria.-Fábrica
de la Moneda.-Lotería Nacional.

Tema 26. Las tasas fiscales y los tributos parafiscales.-Idea
general sobre las disposiciones fundamentales que los regulan,
con especial referencia a derechos obvencionales de los Consuw
lados.-Canon de superficie de minas.-Rifas, tómbolas, apues
tas y combinaciones aleatorias.

Tema 27. Idea general de los conceptos comprendidos en el
capítulo tres del Presupuesto de Ingresos, con exclusión de las
tasas y los tributos parafiscales.

Tema 28. Ley del Patrimonio del Estado y Reglamento para
su aplicación.-Idea general sobre su contenido.-Competem:ia
del Ministerio de Hacienda.

Tema 29. Ingresos patrimoniales.-Idea general de los con·
ceptos que comprende, en especial los relativos a: Organismos
autónomos comerciales: Minas de· Almadén y Arrayanes, Fá·
brica Nacional de la Moneda y Timbre, Instituto Español de
Moneda Extranjera.-De Empresas de productos y concesiones:
CompaiHa Telefónica Nacional de España, Salinas de Torrevieja
y la Mata.-De Instituciones financieras: Bancos nacionales,
Banco Exterior de España.-Renta de inmuebles: Encañizadas
del Mar Menor, renta y producto de inmuebles.

Tema 30. Haciendas Locales: Idea general de su constitución.
Estudio especial de los recursos de las Diputaciones Provinciales
y de los Ayuntamientos administrados por el Estado.-Norma-s
de liquidación y pago.-Especial consideración de las Haciendas
Forales.

CONTABILIDAD PÚBLICA

Tema 1. La Contabilidad Nacional.-Naturaleza y fines.
Las magnitudes macroeconÓmicas.-Los sectores.

Tema 2. Cuentas de la Administración Pública de España.
Delimitación del sector público. - Cuadros intermedios. - Las
cuentas.

Tema 3. El presupuesto.-Su nece,sidad y fines.-Evolución
histórica del presupuesto en Esparia.-EI presupuesto adminis~

trativo en relación con las cuentas públicas.
Terna 4. Presupuestos del Estado: Concepto y definicion.

Importancia, necesidad y clases.-Presupuestos del Estado es·
pañol; DefiniciÓn legal.-Estructura, formación y duración.
Documentos que se acompañan a los proyectos de presupuestos.

Tema 5. Modificaciones de los créditos inciales.~Suplementos

de créditos y créditos extraordinarios.-Rerna.nente de crédito'>.
CrMitos de «calilicada excepciól1».-Créditos ampliables.-Trans
[erencias de créditos.-Anticipaciones de fondos.-Liquidacj('rl
del presupuesto.-Superávit.-Déficit.-Conslderaciones sobre el
mismo.

Tema 6. Contabilidad del Estado: Definición, objeto e impor
tancia.-Breve reseña histórica de la misma, principales reformas
y situaciÓn actual.-Sus manifestaciones: Lecis1ativa, ejecutiva
y judicial; preceptos fundamentales de cada una de ellas, fun
ciones que comprende y Organismos que la ejecutan.

Tema 7. Tecnicismo de, la Contabilidad del Estado: Cuenta
dante.-Obligaciones y derechos del presupuesto corriente y de
resultas de ejercicios cel'rados.-Obligaciones de ejercicios cerr·a~

dos.-Devoluciones y minoraciones de ingresos.-Formalización,
lntervenido.-Contraído.-Operaciones del Tesoro.-Operaciones
de rectificaciÓn.-Aumentos y bajas: Sus causas y casos de apli~

cación.-Aumentos y bajas simultáneas. .
Tema 8. Pagos: Concepto y' clasificación.-Pagos por obli~

gaciones presupuestfls por devolución de ingresos indebidos y
por operaciones del Tesoro y por obligaciones diversas.-Realiza~

ción de los pagos.
Tema 9. Ingresos; Concepto y clasificación.-Ingresos por va·

lores presupuestos. por recursos locales e instituciom>'\es, por
obligaciones diversas y por operaciones del Tesoro._Reintegros
de presupuesto corriente y de ejercicios corrados en época co·
rriente.--Realización de los ingn:,sos.

Tema 10. Documentos gem'rales. - Cuentas administrativas,
facturas y r0Iaciones.-Preceptos gl;lnerales relativos a su for·
maciÓn.-··Certificaciones en general.-Certificaciones de descu~

bicrtos: Su objeto, tramitación, fuerza legal y ejecutiva de las
misrnas.-Idea general de los principales documentos de almacén.

Tema 11. Documentos de Tesorería: Su concepto. - Manda·
mientos de ingresos: Concepto, estructura y clasificación.-Trá
mite para hacerlos efectivos en las Cajas del Tesoro.-Anotacio~

nes que proceden en los libros de contabilidad y su reflejo en
las cuentas.-Talones de cargo.-Mandamientos de orden interior.
Documentos estadísticos mensuales rendidos por las Intervencio~

nes Territoriales.
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Tema 12. Documentos de Tesorería.-Mandamientos de pago:
Su objeto y trámites principales para hacerlos efectivos en las
Cajas del Tesoro.-Anotacioncs que producen en los libros de
contabilidad y su reflejo en cuentas.-Extracto de cuenta co
rriente con el Banro de España.-Acta de arqueo.-Notas diarias
de ingresos y pagos.

Tema 13. Contabilidad del Tesoro.-Libros en que se desarro
lla en las oficinas centrales y en 'la territorial.-Cuentas de Te
sorería: Estructura, formación, justificación y comprobación con
otras cuentas.-Funcionarios que las rinden.

Tema 14. Contabilidad de RentaS Públicas.-Libros en que se
desarrolla en las oficinas centrales y en las territoriales.-Cuenta
de Rentas Públicas: Estructura, formación, justificación y com
probación con otras cuentas.':"-Funcionarios que las rinden.

Tema 15. Contabilidad de gastos públicos.-Libros en que se
desarrolla en las oficinas centrales.-Cuenta de gastos públicos:
Estructura, formación, justificación y comprobación con otras
cuentas.-Funcionarios que las rinden.

Tema 16. Contabilidad de obligaciones divers"as y de Admi
nistración de efectos.-Libros en que se desarrolla en las oficinas
territoriales.-Cuentas de obligacione~ diversas y de Administra
ción de efectos: Estructura, formación, justificación y comproba
ción con otras cuentas.-Funcionarios que las rinden.-Estados
mensuales de Administración de efectos

Temal7. Contabilidad patrimonial.-Libros en que se des
arrolla en las oficinas centrales y en la territoriaL-Cuenta de

la Deuda Pública: Estructura, formación y justificación.-Com
probación con otras cuentas.-Cuentas de propiedades y dere
chos del Estado: Estructura formación, justificación y compro
bación con otras cuentas.-Funcionarios que las rinden.

Tema 18. Contabilidad de la Caja General de Depósitos.
Libros en que se desarrollan en la Caja General y en las sucur
sales.-Cuenta de la Caja General y de las sucursales: Estruc
tura, formación, justificación y comprobación con otras cuentas.
Funcionarios que las rinden.

Tema 19. Contabilidad General del Estado.-Libros en que
se desarrolla.-Cuenta General del Estado.-Partes de que cons
ta y descripción de cada 'una de eIlas.-Cuenta General de Te
soreria y liquidación del presupuesto.-Cuentas anejas a la
Cuenta General del Estado.

Tema 20. Examen de las cuentas por la Intervención General
de la Administración del Estado.-Notas de defectos.-Exarnen
de las· cuentas parciales por el Tribunal.- de Cuentas.-Censuras
previas.-Pliegos de reparos.-Examen de la Cuenta General del
Estado y comprobación de las mismas por el Tribunal de Cuen
tas.-Aprobación definitiva de la Cuenta General.

Tema 21. Idea general sobre presupuestos, contabilidad y
cuentas de las Corporaciones Locales.

Tema 22. Presupuesto y contabilidad de las Entidades Estata
les AutÓnomas.-Cuentas principales y su contenido.-Las Em
presas públicas.

Tema 23. Mecanización de. la contabilidad pública.-Realiza
ciones.-Posibilidades.

Don
de .

tuosamente, expone:

MODELO DE INSTANCIA

con domicilio en
calle .... .. ....... , número

... , provincia

a V. 1., respe-

Que desea tomar parte en las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Contadores del Estado" convocadas por

Orden de de de 1972, a cuyo efecto y bajo su re.sponsabilidad declara expresa y detalla-
damente:

Primero."'-Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos a la expiración
del plazo de presentación de instancia y que son:

al Ser español.

bJ Tener ... .,... af\os de edad.

e) Estar en posesión del título de ., .. ., . .,''', ., " , declarado equivalente al de Bachiller

Superior (o haber realizado los estudios necesarios para su obtención) CH,

d) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado ni de la Administración Local.

el Carecer de antecedentes penales.

f) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físico que le impida el desarrollo normal de las flincio~

nes públicas.

gJ Haber cumplido el Servicio Social (o hallarse exenta de su cumplimiento)' (2).

Segundo.-Que se compromete a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional

y dem~ Leyes Fundamentales del Reino (o que es funcionario del Cuerpo de .. .. ....... J.

o.....

Tercero.-Que por alcanzarle los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947 desea figurar en el grupo

...................................... (3J.

Por todo ello,

SUPLICA a. V. 1. se digne admitirle la presente solicitud para tomar parte eJÍ las referidas oposiciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.

[Fecha, firma }' rúbrlca),

ILMO. SR INTERVENTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

.------
(lJ Utilícese lo que convenga al caso.
(2) S6lo para aspirantes femeninos, declarando el caso en que se encuentren.
(31 Sólo para aquellos que pueden tener tal derecho~


